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ARCHIVA DENUNCIA CIUDADANA EN CONTRA DE 

FUNDACIÓN CULTURAL Y AGRÍCOLA LA DEHESA, POR 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "CANALIZACIÓN 

QUEBRADA El CARRIZO Y ELIMINACIÓN EMBALSE 

PUNTA DE ÁGUILAS" 

RESOLUCIÓN EXENTA N• 1805 

Santiago, 14 de septiembre de 2020 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley W20.417, 

que fija la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA"); en la 

Ley W19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo W40, de 2012, 

del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (en adelante, "D.S. N"40/2012 MMA", o "Reglamento del SEIA"); en la Ley 

W19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; en la Ley W18.575, Orgánica Constituciona l de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en los artículos 79 y siguientes de la Ley W18.834, que 

Aprueba Estatuto Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N"3, de 2010, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; 

en la Resolución Exenta W1076, de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la 

Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo W31, de 

2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Superintendente; en la Resolución Exenta 

RA 119123/129/2019, de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que nombra cargo de 

Fiscal; en la Resolución Exenta Nº287, de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente que 

establece orden de subrogancia para el cargo de Fisca l, y en la Resolución N"7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

1º Que, la Superintendencia del Medio Ambiente 

(en adelante "SMA" o "Superintendencia") fue creada para ejecutar, organizar y coordinar el 

seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambienta l, de las medidas de los 

Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad 

Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos 

aquellos otros instrumentos de gestión ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones 

en caso que se constaten infracciones de su competencia . 

2º Que, junto con lo anterior, los litera les i) y j) del 

artículo 3° de la LOSMA, seña lan que dentro de las funciones y atribuciones de la Superintendencia 

del Medio Ambiente (en ade lante, "Superintendencia" o "SMA") se encuentra la de requerir, previo 

informe del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, "SEA"), mediante resolución fundada y 
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eventualmente, podría ser objeto de la declaratoria. En dicho caso, y en circunstancias que el titular 

no haya ejecutado su proyecto, deberá analizar la pertinencia de ingreso al SEIA de su actividad a la 

luz de esta tipología. 

V. CONCLUSIÓN 

22º Que, de la descripción del proyecto levantada en 

la actividad inspectiva, se estimó necesario analizar las tipologías de ingreso listadas en los lit erales 

a), h), p) y s) del artículo 10 de la Ley Nº19.300, las cuales, según se expresa en las consideraciones 

del punto IV de esta Resolución, no se cumplen y, por tanto, no permiten exigir el ingreso del 

proyecto al SEIA. 

23º Que, no obstante ello, nada impide que en el 

futuro, el proyecto cumpla con los supuestos de los literales "h" (se ejecute un proyecto 

inmobiliario) y "s" (se realice la declaratoria de humedal urbano), caso en el que el titular deberá 

ingresar su iniciativa al SEIA o contar con un pronunciamiento de la Dirección Regional 

Metropolitana del SEA que indique que no es necesaria su evaluación. 

24º Que, el procedimiento especial de 

requerimiento de ingreso al SEIA, incoado por la Superintendencia, se construye sobre la base de 

tres supuestos copulativos: (i) ejecución actual de una obra o actividad; (ii) que dicha obra o 

actividad corresponda a alguna de las tipologías establecidas en el artículo 10 de la Ley Nº19.300 y; 

(iii) que su operación no se encuentre amparada por una resolución de ca lificación ambienta l 

favorable. En la especie los supuestos copu lativos (ii) y (iii) no se verifican, dado que la actividad no 

cumple con los requisitos de ninguna de las tipologías de ingreso al SEIA. 

25º Que, como consecuencia de lo anterior, en 

observancia al principio conclusivo enunciado en el artículo 8° de la Ley W19.880, resulta necesario 

dictar un acto que se pronuncie respecto del fondo del asunto, expresando la voluntad de la 

Superintendencia, en orden a poner término al procedimiento iniciado con las denuncias 

ciudadanas, por lo que se procede a resolver lo siguiente: 

RESUELVO: 

PRIMERO. ARCHIVAR la denuncia presentada 

ante esta Superintendencia por doña María Alejandra Zurita Cousiño, con fecha 20 de febrero de 

2020, dado que los hechos denunciados no cumplen con los requisitos de ninguna de las tipologías 

de ingreso al SEIA listadas en el artículo 10° de la Ley Wl9.300, no siendo posible levantar una 

hipótesis de elusión al SEIA por dichos hechos. 

SEGUNDO. PREVENIR al titular y a la denunciante 

que, en el caso que el t it ular desarrolle un proyecto inmobiliario o el embalse Punta de Águi la sea 

declarado Humedal Urbano, y aún no se ejecute la obra denunciada, será necesario realizar el 

análisis de pertinencia de ingreso al SEIA, respecto de los litera les h) y s) del artículo 10 de la Ley 

Nºl9.300. 
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